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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE OEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACION' CUARTEL JUAREZ DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHY-RAM033-(H)2-2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarIos y tiempo determlnodo Que celebran por una parte el
Municipio de Hunucma. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder MunIcipal, representado en este acto por su PresIdente Municipal C. Oello Jaime Perez Tzab y la secretaria
Municipal, C. Unyu Guadlllupe Acenet Vlllafaña Quintal cargos que por ser públicos no es necesario acredttllr. a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte le empresa Manuel Gaspar Ramón Vlana
al que se denominara "El Contratista", representado por el C. Manuel Gaspar Ram6n Vlana on su carácter de
Administrador Onlco de conformidad con las declaracIones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

:1,-El "Municipio. declara que:

\

\\
1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftIco del AyuntamIento, le corresponde: Suscribir J

conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocIos administratIvos y la eficaz prestacIón de los servicios públicos. ~

:1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33.- Fondo de Infraestructura Social MunIcipal.

•
1.3.- Tiene su domlclllo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Hunucma, Yucatán sito
en calle 31 X 28 Y 30 No. s/n de este Municipio.

:1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

III.-Adjud/caclón Directa

e :1.5.M Será exclusivamente responsable de:

a).- DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "El COntrattsta- del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.1..- Que es una persona físIca, lo que acredita con su acta de nacImiento de fecha 13 de diciembre de 1979,
inscrita en la oficialía numero 1 libro numero 0000701. acta número 02657 del registro civil de nacimientos
correspondiente al año 1979, expedida con fecha 05 de septiembre de 2012, numero 5164163 pasada ante la fe
del Lic. Fermfn García avilés director del registro civil del estado de Yueatán.

El Sr. Manuel Ga~Mr Ram6n Vlana quien se Identlfica con su credendal de elector con numero de follo
1 la ciudad de Mérlda, Yueatán, acredita su carácter de representante legal de la persona o
empresa denominada Manuol Gaspar Ramón Visna, mandato que a la ha sido limitado ni revocado, IOIl'
que declara bajo protesta de decIr verdad.

e t
2.2.~Quesu registro federal de contribuyentes es RAVM791213FA6. ~~,.i'

H.AYUNTAMIENTO
HUNUCMA. YUCATAN.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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DESCRlPCI6N DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
USlCACIQN' CUARTEL JUAREZ DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHY-RAM033-OO2.2012

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 118 • e de la calle 55x 39-8 y 39-<:de la colonia
Francisco de MonteJo.C.P. 97203 de la localidad de Mérlds, municipio de Mérida, Estado de Yucatán¡

2.4," nene capacidad Jurídica para contratar, reúno las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suflclentes para obligarse a 11Iejecución de los tmbejos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, para la contrataclón y eJecucl6nde obras públicas, as( como las normas de
construcci6n vigentes; el proyecto eJe<:utlvo;las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del miSmo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este
contrato¡

2.6.- Ha InspeCCionadodebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su eJecución;

"
\

•

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y servicIos Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la le~
de Gobierno de los MunIcipiOSdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de [a Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. y su Reglamento en vigor:

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita 8 la COntadureaMayor de HacIenda del H.Congreso
del Estado. a la Secretarfa de la Contraloría General del Estado y/o a la secretaria de la FuncIón Publica. según
corresponda, verificar los avances y modIficaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorlas que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bItácora forma parte Integral de este contrato.

Esta bitácora será abIerta conjuntamente por -El MunicIpIo. y "El Contratista- previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contratO. registrando las flrmas autorizadas para flrmar al dar y/o recibir Instrucciones Y debIendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo sIguiente:

a).-la hojas origInales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referIdas 1I1 presente contrato:
b).- Deberá de contar con un original para "El MunIcipio. y dos coplas, una para -El Contratlsta. y otra para la

supervlstón de la obra;
c).- las coplas deben ser desprendlbles. no así las originales. y
d).-EI contenIdo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias d \~a caso: número. clasificación,

fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecu ;.it. mica, responsabilidad S118¡f .
hubIere, y feena de atención, asl como la referencia, en su caso, a d contesta.
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OESCRlPCION DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE DEL EDlFlCIO DE SEGURIDAD PUBLICA
UBlCACION: CUARTEL. JUAREZ DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA., YUCATAN.
CONTRATO: MHY-R,AM033-002.2012

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista- Y este se obliga a realizar para -El
Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construccl6n, especIficaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa Ypresupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en la Pavimentación de calle del EdificIo seguridad Pública, yblcado en
Cuartel Juarez de la localidad y Munlctplo de Hunucma, Yucatan

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$87,805.84 (Son: Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cinco Pesos 84/100 M.N.). mas la cantidad de $14,048.93
(Son: Catorce Mil Cuarenta y Ocho Pesos 93/100 M.N.),Quecorresponde al Importe del Impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 101,854.77 (Son:CientoUn Mil OchOcientosCincuentay CuatroPesos 77/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 10 días naturales
por lo que -El Contratista. se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 26 dol mes de Noviembre del
año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 05 del mes de Dlclombre del año 2012 ele conformidad con e~
programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sltlo de la obra.- -El Municipio. se Obliga a tener la dlsponlbllldad legal y materlal de
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prevIamente a la fecha de Inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlclpos.- -El MunicipiO. otorgará un treinta por cIento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que -El ContratLsta- realice en el sitio de los trabajos la construccIón de sus oficinas, almacenes,
bodegas e Instalaclone' y, en su caso, el traslado de maquinaria y oQulpo de construcción así como el inIcio de los
trabajos. la compra de materiales de construoclón. la adquisicIón de equIpo permanentemente en su caso y demés
Insumos.

la amortización de este antIcIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortIzar en la últIma estimación. En
caso de que al termIno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antIcipo en su totalidad el saldO
correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista. a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certlflcado o
de caja. en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 5
(cinco) días naturales posterIores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de -El MunicIpiO. los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantIdades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

",,""
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con un d no mayor de 10 días. an las fecltas
que -El MunicipiO. determine. que se pagarán una vez satisfechos.. establecIdos para su tramite. en un
plazo no mayor a diez dfas naturales, contados a partir de la fech" n sIdo autorizadas por la reSldenClalt.
de obra de -El MunIcipio., fecha que se hará constar en la bItácora tltpias estimaciones: para tal efecto:

H I>.VUNTI>.MIENTO
ueMI>. YUCAíl>.N.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVIMENTAClON DE CAllE DEL EDIFICIODE SEGURIDAD PúBLICA
UBICACiÓN CUARTEL JUAREZ DE lA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHY-RAM033-002.2012

•

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estlmacl6n, números generadores, notas de bitácora,
repOrte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e Integración de los Importes correspondientes 8 cada estimación)
dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de .EI MunicipiO., para realizar la
revisIón y autorizacIón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estlmaclón se dará por autorlzadel.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnIcas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación .

Las estlmaclones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por tmbaJo5 fBltantes o mal ejecutados o por pagos
Indebidos.

SI "El Contratista- estuviere Inconforme con las estImaciones, tendrá un plazo de 1.0 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estImación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrIdo este plazo
"El Contratista"' no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorerra de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantIdades pagadas en exceso mas los Interes
correspondIentes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio ••

•
Séptlma.- Otras estipulaciones; Retenciones:
-El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación. por los siguientes conceptos:

De conformIdad con lo que dispone la Ley Federal de Derochos, "La DependencIa o Entidad- está obligado 8 retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.5% (cinco al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se
reaUcen derivados de lo que se estrpula en el presente contratO. por concepto de derechos por el servicio de
vlgUancla, Inspección y control que las leyes de la materia confieren a 18 secretaría de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

OctavB.-Aanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratlsta-, a fIn de garantizar el fiel y ellOcto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EJMunlclplo-, dentro de los cinco
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista- hubIese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" •

El contrato no surtirá efecto mientras -e Contratista- no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

el contrato; ¡J.
tle los trabajos a que se refiere la

~oncordancla con dicha prorroga o-H AYUNTAMIENTO
HUNUCMA. WCATAN.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automtltlcomente pro
espera;

a).•Que la flanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones ca
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE OEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBl.lCA
UBICACiÓN CUARTEL JUAREZ DE LA LOCAUOAD y MUNICtPIO DE HUNUCMA YUCATAN
CONTRATO: MHY-RAM033-002-2012 '

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la Institución afianzadora acepte eJq)resamente lo preceptuado en los articulas 95 y 11.8 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor,

Esta fianza subsIstirá hasta la total amortlzaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo notificará por
escrito a la InstItución afianzadora para su cancelacIón.

Décima•• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisIón y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutad~S
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancIas no prevlstas en el contrato, que será promovida
.El MunicipiO., a solIcItud escrita do "El Contratista. la que se deberá acompañar da la documentacló
comprobatorIa necesaria dentro de un plazo que no excederá de 10 (diez) di65 hábiles sIguIentes a la fecha de
publicación de los rolatlvos de precIos aplicables al ajuste de costos que se sol1c1te;"El MunIcipIo., dentro de los
veinte dfas hábiles sIguientes, resolverá sobre la procedencIa do la petición.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, Ja que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicIos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido -El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la leglslacl6n aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorlzacl6n por escrito de ~E1Municipio •.

Novena.- Aanza de garantía del antlclpo.- Para garanttzar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratista. dentro
de los 5 (cinco) días naturales SIguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la
t1anza por el Importe total del antlclpo otorgado, expedIda por Instftucl6n afianzadora debidamente autorIzada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio ••

•

El ajuste de costos se podrtl efectuar medIante los siguientes procedImientos:

l._La revisión de ceda uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11••La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

a).•Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea Imputable el contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. ..r"[l<lS4~_

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha ~ ~;os precios sertl la del acto de
presentacIón y apertura de proposiciones. ~ '1"" _
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas. se ~IÉ~'R:JladOScon base en el ~nd
NacIonal de Precios al Consumidor que determine el Banco deW1~~ e'T'N

HUNUCMA. YU ""
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2Q12.20,5

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará 1I10sIguIente:

111.-En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mIsmos. .

•
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACiÓN" CUARTEL JUAREZ DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHY-R,AM033-002-2012

Cuando los indlces que requiera "El contratista Y"El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los pre<:losque Investlgue. utlllzando
los lineamientos y metodologia que expida [a multlcltada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de fos Indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
rosolucl6n Judicial.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexto, la recepción
parcIal quedara a juicio de -El Municipio. quien ilquldará el Importo de los trabajos que decida recIbir,

c).- Cuando de comlÍn acuerdo "El Municipio" y -El Contratlsta. convengan en dar por terminado
anticIpadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo es1ablecldo en este contrato.

b).- Cuando sIn estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utlllz:erse, podra efectuarse su recepción; on estos
casos se levantara el acta de entrega recepcIón parcial correspondiente .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e). se procederá a recibIr los trabajoS dentro de los 15
(quince) hablles contados a partir de la techa de verificacIón que de su terminación haga "El Munlclplo., levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspo

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estlmacl6n a que ¡; I parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El MunicipiO. 9.: '''EI Contratista", el importe del
costo de los mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cub tlSb8joS ejecutados y 51estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contra • TO

H,AYUNTAMIEN
HUNUCMA, YUCATAN,

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015

Para tal efecto, .El Contratlste- notlflcará por escrito a ~EIMunicipIo. la conclusIón de 109trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); .EI MunicipiO. verificará dentro de cinco dfas háblles siguientes, la
conclusión de los mismos en los térmInos de contrato. Al finalizar la verlflcacl6n, en un plazo de diez dies hábiles,
~EI Municipio. procederá o su recepción flslca, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Trnnscurrldo
dicho pla¡¡:o,sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados 108 trabajos, bajo la responsabilidad de -El
Municipio.,

Independientemente de lo anterlor,"El MunicipIo. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que ~
contlnuacl6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: •

a).- Cuando "El Municipio. determIne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
.EI ContratIsta- el Importe de los trabajos ejecutados.

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reduccIón correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

e Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- .a Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mIsmos hubieren sIdo realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACION CUARTEL JUAREZ DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN
CONTRATO: MHY-RAM033-002-2012

DécIma segunda.- SupervIsión de los trabajos.- "El MunIcipio., a través de los representantes que para tal efecto
desIgne. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", ~or escrito, las Instrucciones que estima pertInentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "'8 MunIcipIo•.

"El ContratiSta" deberá sujetarse 21todos los reglamentos u ordenamIentos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la veapública y a las dIsposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

SI -El Contratlsto" reaUza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

Décima tercera.- Relaciones de -E( COntratIsta" con sus trabaJadores.- "El Contratista", como empresarto y patrón
del personal que emplea con motjvo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de Jas
obngaclones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
sociaL "8 ContratIsta" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabaJador~
presentasen en su contra o en contra de -El Munlclplo" en relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MunicipIo" cualquier cantIdad que éste se hubiere viSto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El ContratIsta".- "El Contratista. será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anex.oso conforme
a las órdenes de "El MunIcipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los
trabajOSadicIonales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "E(ContratiSta" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensIón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminacIón de los trabajos objeto de este contrato.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justIfiquen, -El MunicipIo. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a desIgnar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Por su parte, -El Contratista" so obliga a establecer anticipadamente 8 la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mIsmos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
ex.periencla y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. asl como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquIdacIones que se formulen y en
general para actuar 8 nombre y por cuanta de "El ContratiSta". Previamente a su Intervención en los trabajos.
deberá ser aceptado por "El Municipio", quIen calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondIente asf como la firma de dicho representante.

Es facultad de Ola MunicipIo., a tl'llvés de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

•

•

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estIpuladO en el contrato, por Inobservancia de las
Instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a la eglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá ef~uar los tramites necesarios a efe r y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizacIones que se requieran pa~~ Ión de los trabajos objeto de estel_
contrato. -~

H. AYUNTAMIENTO
HUNUCMA, YUCATAN

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE OEl EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACiÓN. CUARTEL JUAREZ DE lJ\ LOCALIDAD V MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHV-RAM03J.-OO2.2012

Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- -El Ml,lnlciplo" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratlsta" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "B Munlclplo. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debIó realizarse, '"El Municipio" sancionará a '"El COntratista" en los
siguientes términos:

D).- Rotoner en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el Importe de los quo debloron ser realizados multiplicado por 01nClmerode meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta lel revisIón, por lo tanto mensualmente se hará [a retenslón o devolución que
corresponda a fIn de que [a retención total sea la procedentej

SI al efectuarse la comparación correspondiente al últImo mes ~EI COntratista" esta en situacIón de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpi1mlento de las obligaciones a
cargo de ~EICOntratlsta~;

•

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratlsta~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenclona[ consistente en una cantidad Igual al
2/000 (dos al rnlllar) del Importe de los trabajOSque no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el numero de días transcurrIdos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recIbidos a saUsfacclón de -El Municipio- •

Para determinar la aplicacIón de las sanciones estIpuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas po~
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JuIcio de "El Municipio". no sea Imputable a "El
COntratista••

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio. podrá
optar entre exIgir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso do que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicara a ~EJContratista- una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de -El Municipio., hasta por el monto de las gamnt£as
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y SelVlclos Conexos del
Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicacIón de las penas convencionales que se Impongan a -El Contratista- se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadOS aplicando, si hay lugar
para ello, la fIanza otorgada para garantizar el cumpllm[ento del contrato y la terminación de las obras objeto de

este contrato.

Décima sexta.- SuspensIón de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista- con diez dfas
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquIer
estado en que se encuentren, por causas Justlflcadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminación
definitIva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensIón.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar
contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las pe
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antlcl
cancelan," las fianzas otorgadas en garantía.

or terminado anticipadamente el
oblecldo en la cláusulo décima

os así COITlO, en su caso, se



~.
-Honucmá ~

_ ... .. "..

. ~'i
~j'
~!iNUC~

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACION' CUARTEL JUAREZ DE LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN
CONTRATO: MHY-RAMO»-OO2-2012

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescIndido en caso de
IncumplimIento de las obligaciones a cargo de "El Contrattsta. y al respecto aceptan que cuando "El MunicIpio. sea
el que determine resclndlrlo, dicha resclslón operará de pleno derecho y sin necesIdad de declaración Judicial,
bastando paro ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que sI
es "El Contratista. quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicIal y obtenga la
declaración correspondiente.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.~ Cuando a juiciO de "El Municipio. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordInarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se

procederá de la siguiente forma: /.:,.~~.~ •

1.-Trabajos extraordInarios con base en precios unitarios te! ~",-,.. :ro--.....~~#' .
H.AYUNTAMIENTO

HUNUCMA. YUCATAN.
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012.2015

Una vez notlflcada por "a Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposicIón de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estaré obligado a devolver a "El MunicipIo", en un plal.o de cInco días hábiles, contados a partir de la
notificacIón de la resolución que determine [a resclsl6n del contrato. toda la documentacl6n que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipIo. asl como la contravención a las
dIsposiciones. lineamIentos bases, procedimientos y requisitos establecIdos en la ley de Obra PübUca y Servicios
Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "EJMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimIento
del contrato y el de las penas convenIdas o declarar la rescisión conforme al procedImiento que se senala en la
cláusula décima séptima.

SI "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescisión.. S[ "El Municipio. considera que "El Contratlsta" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a .EI Contratista. e[ [ncumpl1mlento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dIcho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolucIón deberá dictarse dentro de los quince dios hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dIrección electrónIca, que para el efecto se haya prevIsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El MUnlCIPIO~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gestos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacIonados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitIda la determinación respectiva. "El
MunicipIo. se abstendrá de cubrIr el Importe de los trabajos ejecutados sIn liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los quince días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de procedet' a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá consIderarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformo al programa; así como. lo relatlvo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

•

•
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OESCRIPCION DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACIÓN" CUARTEL JUAREZ DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN.
CONTRATO: MHY.RAM033-002-2012

a) .• SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trale, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contmtlsta" su ejecuciÓn y éste se obliga a
realizarlos contorme a dichos precios.

•

•

b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en [os elementos contenIdos en los análisis de los prec~s ya
establecldos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la IntervencIón de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

c).• SI no fuera posible determInar les nuevos precIos unItarios en la forma establecida en los Incisos a) Y b).
"El Mun[clplo" aplicará [os precios unItarios contenIdos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "EJ Contratista" estará obligado a ejecutar los trabaJos confonne los
nuevos precios.

d).- SI no fuem posIble determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecIda en [os Inc[sos a). b) y
c), "El Contratlsta-, a requerImIento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
cons[deraclón los nuevos precios unItarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la f[jaclón de estos precios. deberá aplicar el mIsmo criterio que hubIere seguido para la
determinación de los precios unitarIos establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicIpIo" lo
conducente en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales. SI ambas partes negaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "8 ContratIsta" se obUga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dIchos precIos un[tarlos.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposlc[ón de precios a que se refiere ~'
Inciso d) o bien, no lleguen las part&S a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio" pod
ordenarle la ejecucl6n de los trabajos extraordInarios, aplicándoles precIos unitarios analizados p
observacIón directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y ServIcios Conexos de
Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vIgor, prevIo acuerdo entre las partes sobre e[ procedImiento
construcUvo, equIpo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos •

En este caso, la organización y direccIón de los trabajos, así como la responsablUdad por la ejecuclón eficiente y
correcta de la obra y los rIesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratlsta".

En todos estos casos "El Munlclplo" dará a "8 Contratlsta" [a orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especlflcaciones y los precIos unitarios quedarán Incorpo~~resente contrato para todos sus

m~~ l.'~'. ~
2.- TrabajoS extraord[narlos por administración directa: ~. l'

"",'"SI "El Municipio. determInase no encomendar a "El Contratista" los trabajos aordtpdrlos por [os procedlm[entos
a que se refiere e[ apartado 1, podrá realizarlos en forma dIrecta. H..AYUNTAM\EN /1

HUNUCMA, YUCATAN .
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012.2015

En este caso, "8 Contratista", desde su inlciac[ón, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -8 Municipio" para formular los documentos de pago a que se refIere [a cláusula

sexto de este contrato.

Además. con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efIciente 'f acorde con
sus necesidades, "El Contratista" pr eparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de

ejecución respectIvos.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION DE CALlE OEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBICACiÓN' CUARTEL JUAREZ DE LA LOCALIDAD Y M\,.I1IlICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN.
CONTRATO: MHY-RAM033-002-2012

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Munlelplo" no opta por nInguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

•
Vlgéslma.- Convenios Modlflcatorl~

al.- ConvenIo adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquIera
otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposIble a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrIto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicItud •
-El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales sobre la Justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso, concederá ra que haya solicitado -8 Contratista- o la que -El MunicipiO. estIme
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondIentes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El Contratlsta-, éste podrá solicitar. tambIén, una prorroga pero será optativo para '"El MunIcipio- el
concederla o negarla. En caso de concederla •• EI Municipio- decidIrá si procede a Imponer a -El Contratista- las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -B Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindIr el contrato.

•

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticInco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, form~
parte Integral de este contrato.

b).-Convenlo adlctonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad,
razones fundadas y explicitas -El MunicipiO- podrá modifIcar los contratos bajo la base de precios unitarios y mIxtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veIntIcinco por ciento del monto o del plazo originalmente ptlcf,ado ni Implique varIacIón substancial
al proyecto orIginal ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenIos serim autorizados bajo la
responsabilidad de "B Munlclplo-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y caracteristlcas esenclalos del objeto del contrato original. nI convenirse para eludir en
cualquIer forma el cumplimIento de esta Ley.

Vigésima primera.- Subcontratación.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual ~EIContratista- encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materIales o equipos que Incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

~EIContratista. a quien se cubrirá
los derechos de -El Contratlsta-.En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización d

el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogada

Cuando -El Contratista- pretenda utilizar los servIcIos de otra empresa en los términos del párrafO anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a '"El Munlclplo-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

",'~

~
Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobra.- -El Contratista á ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le Á"x~ - plo., con la aprobación expteSil'
previa y por escrito de '"El Munlclplo-. HUNUCMA.YUCATAN. .'

PRESIDENCIA MUNICIPAL .'
2012.2015
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE DEL EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
UBlCACtON; CUARTELJUAREZ DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN
CONTRATO; MHY-RAM033-002.2012

Vigésima tercera ••JurlsdlccI6n.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdIccIón de los Tribunales Estatales
de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudIera corresponderle por razón de su
domlcJlio presente, futuro o por cualQuier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen Jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obro Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y por las disposiCiones Que resultaran apl1cables del Código Civil del
Estado de Yucatan, todos e1109vigentes.

Acenet Villafaña
tal

Secretaria de la Comuna

r "El Municipio.
, JI

",;,i...,:¡<>;¡>
~UN1~\,\\EN10

ai erez Tzab . ueU;",'l'UCAí,l\tt l
Presidente Municipal I1UNO"'l.IC\~ MUN,\CIPJl,

""ES\ oo',~ 2<)'2-20'5
por -El Contratista.

Manuel Gaspar Ramón Viana

El presente contrato se firma en la localidad de Hunucma Yucatan munIcipio del mismo nombra, Estado de Yucatán
el d[a Veinticuatro de Noviembre d mil doce•

•

Vigésima qulnta.- Declaraci6n flnal.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguIrse consIderando como mexicano por cuanto a este contrato se refIere y a no Invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneUclo de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.•

. orenz tonlo UlcabPoot
Director de Obras Publicas.

#
C. Manuel Gaspar Ramón Viana

Administrador Único

Testigos
•


